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En la última reunión de la Comisión Nacional de síndicos con las Autoridades del SAT el pasado 13 
de Febrero se abordaron entre otras problemáticas las detectadas por la membrecía en lo 
referente a los renglones de nómina no deducible por sueldos y salarios y nómina no deducible 
por asimilados a salarios. 



 

 
 
Este concepto es distinto del correspondiente a la parte no deducible de los ingresos exentos de 
los trabajadores la cual está contenida en el renglón “Total de nómina exenta”. 
 
El sistema contiene de manera automática el concentrado TODOS los conceptos de TODOS los 
CFDI del Capítulo I, Titulo IV, de la LISR timbrados con el contribuyente, incluyendo entre otros: 
 

• La PTU Efectivamente pagada 

• Los viáticos 

Estos conceptos deben sumarse y capturar la cantidad sumada en el renglón citado “Nómina no 
deducible por sueldos y salarios” ya que esta SI será deducible o disminuible, pero por otro 
concepto distinto al de sueldos y salarios. 
 
Por tanto, habrá que capturar en el renglón de PTU Exenta y Gravada, los importes de estas 
efectivamente pagadas. Con ello el concepto de PTU se disminuirá en su totalidad a los ingresos y 
determinar correctamente la base. 
 
De igual forma habrá que capturar los viáticos en su renglón correspondiente dentro de los gastos. 
generando con ello hacer una reclasificación del gasto; es decir, se eliminan del concepto nómina 
por sueldos y salarios y se incorporan a los gastos por viáticos, conservando su deducibilidad, pero 
en el rubro correcto. 
 
 



 

Ahora en lo referente a la nómina no deducible por asimilados a salarios. Debemos considerar: 
 

• Los anticipos de rendimientos a los integrantes de las sociedades y asociaciones civiles 

 

 
 
Esto debido a que los anticipos de rendimientos tienen doble impacto realizar el ajuste 
correspondiente disminuyéndolo de este renglón y adicionándolo en el gasto correspondiente, ya 
que al hacerlo se generará correctamente el coeficiente de utilidad. 
 
Por último, es importante considerar que la parte de la nómina que forma parte del costo de venta 
(mano de obra) es financiera y fiscalmente diferente de la nómina que es considerada un gasto, la 
primera será deducible en el momento de la enajenación y la segunda en el momento de su 
devengo, luego entonces hay que asentar el importe total de la nómina que integra la mano de 
obra directa e indirecta en los renglones siguientes: 
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